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En atención al memorial allegado por la apoderada de la parte actora se reconoce 

personería jurídica a la Dra. DIANA PAOLA TRUJILLO LEON, para que actúe en el 

presente asunto, como apoderada judicial del demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

Para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar, téngase en cuenta que se efectúo 

por secretaría la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas en 

cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 108 del Código General del 

Proceso. 

Se designa como Curador Ad-Litem de la demandada emplazada FARIDE 

CARRASCAL MORA, al Dr.(a) Guillermo Guevara Molina. 

Comuníquese telegráficamente su nombramiento, haciéndole las advertencias de 

ley.  

En caso de aceptación notifíquesele el auto admisorio de la demanda y córrasele el 

término de traslado respectivo. 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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